
Línea estratégica 4. Impulso de la gestión municipal hacía la sostenibilidad

Programa de actuación 4.2. Mejora de la estructura organizativa y coordinación
municipal en materia de medio ambiente y sostenibilidad
PROYECTO 4.2.2. IMPLANTACIÓN DE MECANISMOS DE COORDINACIÓN CON EL
RESTO DE ÁREAS MUNICIPALES

Justificación y
Objetivos

Una de las principales demandas de los trabajadores del Ayuntamiento y en
concreto del área de Medio Ambiente es la necesidad de establecer
mecanismos de coordinación con el resto de áreas municipales. Es
imprescindibles favorecer la comunicación interna y la aplicación de la
comisión interdepartamental de reciente creación.

Descripción

Para el desarrollo de esta actuación se debe fijar una serie de reuniones
mensuales o bimensuales que aseguren la actualización y conocimiento de
los diferentes proyectos que se levan acabo desde la entidad por los
diferentes departamentos a nivel político y técnico. Mejorando así, las
posibles colaboraciones, el apoyo a proyectos paralelos y evitando la
duplicación de acciones por desconocimiento de otras áreas. En definitiva
aunando esfuerzos por el bien del ciudadano.

Acciones/Hitos

1. Elaboración de un protocolo de funcionamiento de la comisión
interdepartamental

2. Realización de reuniones mensuales/bimensuales

3. Establecimiento de mecanismos de comunicación internos entre los
técnicos de los diferentes departamentos.

Prioridad Alta Frecuencia Continua Plazo de
ejecución A corto plazo

Agentes implicados Ayuntamiento de Carmona.

Valoración económica --

Fuentes de
financiación/Recursos
Humanos

Ayuntamiento de Carmona.

Indicadores
relacionados

Aplicación de los mecanismos de coordinación
Nº de reuniones anuales
Nº de proyectos de colaboración interdepartamental

Normativa de referencia Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Control de ejecución Iniciada: se ha creado una comisión interdepartamental.
Comisión 21. Año
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